
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. . FORMA A-S• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2017 

ACTOR: MUNiCIPIO DE TLALNEPANTLA, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uiente,: 1 '\ ¡ \ , 1 

Número de 
re istro 
008031 

\ 

DóccimentálS's)récibidas el 'diecíoch~c;>;tteJeJ5reto'c;l'el\' ~ sente 1año/en la Oficina de 

Cé .. r.t,!ficación(J~d'i .. ~·aty_C. orr?~~r.~d'e(qc.~i.~·~Z est~1'~· ·· .. ~r\·.·. ~al. G~!1.·.ste. ¡ · 
• ' ' • -............ ~ •. •·. '· \ \\ R ·.. . ~' \ • • ~ I ~ 

G~~ad d~.~),~lc.o'J'*':die4ih-~~e~e 1f.~_b[~{Q __ de ab~ ~il d(~4iJi~eve. 
Ag~(~!Jue~~~~ixP8:dient6;· ~¡.~~q~El:~s~9ch~s 1eQa1~~. el escrito y 

anexo d.~l.9}lenfa'lde1€~rise¡e'~O;"J 1;1rt~ iJ:ln'<!e!. ~ii:!~S ~ie5~i~o del Estado de 

Morelo$S¡:f'-(~uien~~}!§e po~~s~~~§h~i:i~rs~~a1fa~d que ostenta 1, 

señalando hu·.N<~ do;Jiicili<t fara ,J.ír-Y'l;eoibir<ñotifie'l!oi0ne's en esta ciudad y 

designa nue~~~~~~affo~; ~e~o~¡(';á~ n19fu'iS{ati~s con anterioridad; 

lo anterior, con funaa~n)oJ~'n':!os att{~Ulg$':5~';'"J Q:' fracción 113 , y 11, párrafos 

primero y segundo4 , de la-~.R"El'g~me~taria de las Fracciones 1 y 11 del 

1De conformidad con la doCL~ que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 

P 01~~~~~~~de ~~I L§y~J¡Fca~!_1~ ~~m~tFció~ P~~!ica fe1rE~&d'o F ~r~!~~~1.A.'1fi :é~-~s•e¡~ía 
· J1:1néhca· le correspondeA'Ías '91i¡¡u1entes ~tnbt1bones1 1i- I , ~ L L,,.1 ¡,¡_ ~ \ ., '· .. •. • -' • 1t. 

l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 

SU ¡Jlt.Hépres,entar al(Titula~ d~rP¡octer Ejecl1Jtjvo,¡duando és~er,así119,acut:frde;en¡1asacciorie~1)' controversi,a~ a 
1 qu1elselr~ti6(e ~I artídulo 105 ae!.1a Con'stituciorl-~olític~ de-lo~ Es\adbsíúnidos Klle\icbnbs; ('- \). 1 1'·· ,; 1 \J 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Artículo 105 de la Constituqió~ !Política de los Esta os Uniqos Mexicanos, así 
1 ' 

como 3055 del Código F~deral de Procedimien os Civilles, de aplicación 

supletoria, en términos del ~rtírulo 161 qe la referida 1 y. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma lq Ministra Norm• Piña ~e~nández, quien 

actúa con la Maestra Carm,ina Cortés Rodríguez, ~ ecretaria de la Sección de 

Trámite de Controvers,ias, Constituciollale~ y da Acciones de 
i 

lnconstitucionalidad de la Su~s'ecretaría G~neral e Acu~rdos de, este Alto 

Tribunal, que d 

APR/RA~ ! 

rigen, estén facultados para represe:nta~los! En todo caso, se pr~s11 mi;á que ,~µien,,comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta pop la capacidad, para ha<t:er:I , salvo pru~ba en contrario. 
En las controversias constitucionales! no ~e ¡admitirá ninguna:form. ~ d:i ersa de r~pres1¡mtación a la prevista 

. en el párrafo anterior; sin emba~go, 1 po~ niedio de oficio podrán ¡ ac: editarse d~leig~~os para que hagan 
promociones, concurran a las aupie~cia~ y en el,las rindan [pruebas formulen.1~legatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en¡ esta lety. [i .. ] : : 1 , : 

5Artíc.ulo 305 del Código Federal d~ P~od~dimi.ntos Civi~es. Tpd s los litigaNes, en el, primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en q¿e i~te~eng~r:i, deben ~esig~ar' asa ubica~a e~ la población en que 
tenga,su sede el tribunal, para que Se les ~~gan las notificapioóes q e deban 5¡EJi~ Pe!rsonales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de ~ac~rs~ lapritnera notifi$ación a a persona~q per~mnas 9ontra quienes 
promuevan, o a las que les interei:;e ~. ue lse! notifique,' por la ihtervenc ón que d~b. ~n t~ner en¡ e'· asunto. No 
es necesario señalar el domicili© d~ lo~ funciorlarios públicos. [Es s siempr~! ser~n notifidados en su 
residencia oficial. 1 ¡ ', . 1 ' , ' 

6Artículo 1 de la Ley Reglameritaria de: 1las f'raccion,s1i 1 y 1j d 1 Artícul~ i105I de 1.a !Constitución 
Política de los Estados Unidos N1exifªlf1ºS. La Supremª Co~e e Justicia: ~e la, Nación: conocerá y 
resolverá con base en las disppsiqiones , d.el presente •Título, las controversi~s cpnstituq:ionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a q0e ~e refieren las fraccipnes :1 y 11 del artíd lo 1 ~5 de li:i.. Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicl:i.no13. Afalta,de disposición e?<p sa, se esf rá ailas prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. , , · 
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